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RESOLUCIÓN 2800 DE 2017
(27 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por medio de la cual se adopta el Plan Institucional de Capacitación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras, para la vigencia 2017”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 54 de la Constitución Política de Colombia consagra que es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran.
2. Que la Ley 734 de 2002, en el numeral 3 del artículo 33, establece como uno de los derechos de todo servidor público, recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.
3. Que la Ley 909 de 2004 en el numeral 2 del artículo 36, dispone que las unidades de personal formularán los planes y programas de capacitación para lograr los objetivos de desarrollar las capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento de los servicios.
4. Que el literal b, del artículo 11, del Decreto 1567 de 1998 establece como obligación de las entidades públicas y con la participación de la Comisión de personal, formular el plan institucional de capacitación, siguiendo los lineamientos generales impartidos por el Gobierno Nacional y guardando la debida coherencia con el proceso de planeación institucional.
5. Que el Decreto 1083 de 2015 en el Título 9 y el Decreto Ley 1567 de 1998 en su artículo 65, establecieron que los planes de capacitación de las entidades públicas deben responder a estudios técnicos que identifiquen las necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales.
6. Que desde el año 2016 se llevó a cabo un ejercicio de revisión y análisis de los compromisos institucionales a los que el Plan de Capacitación debe dar respuesta, para la vigencia 2017.
7. Que se enviaron lineamientos guía a las Regionales y a las Dependencias de la Sede de la Dirección general, con el fin de completar el ejercicio de recolección de los requerimientos de capacitación por parte de la Dirección de Gestión Humana. Adicional a la información recibida se realizaron mesas de trabajo con las dependencias de la Sede de la Dirección General, con el fin de unificar criterios y consolidar información de las actividades de capacitación y su viabilidad de ejecución de acuerdo con los recursos disponibles.
8. Que se presentó la propuesta basada en estos requerimientos a la Comisión de Personal el día 14 de octubre del 2016 y a la Secretaria General el día 17 de febrero del 2017.
9. Que de acuerdo a la guía para la formulación del plan institucional de capacitación- PIC- con base en proyectos de aprendizaje en equipo publicada por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, se realizó la modificación del procedimiento para incluir los Proyectos de Aprendizaje en Equipo-P.A.E.
10. Que el Plan Institucional de Capacitación del ICBF cumple con lo dispuesto en la normatividad vigente.
11. En mérito de lo expuesto
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Adoptar el Plan Institucional de Capacitación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras, para la vigencia 2017, el cual hace parte integral de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2o. La Oficina Asesora de Comunicaciones procederá a publicar el Anexo “Plan Institucional de Capacitación del ICBF vigencia 2017” en la Intranet de la entidad.
ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D.C., a los 27 días del mes de abril de 2017
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
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INTRODUCCIÓN
De conformidad con el Decreto 1083 de 2015, cada entidad debe planear, ejecutar y hacer seguimiento de un Plan Institucional de Capacitación, por lo cual el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar busca contribuir al fortalecimiento de las competencias y habilidades de los servidores (as) de la Entidad por medio de las capacitaciones y programas que contiene el PIC 2017; priorizando las necesidades más indispensables para la institución.
El trabajo en el ICBF está basado en un Sistema Integrado de Gestión, que permite que todas las actividades que se realicen estén interrelacionadas para el logro de los objetivos institucionales buscando la mejora continua para una efectiva gestión institucional.
La Capacitación es una herramienta estratégica en el ICBF, para lograr el desarrollo integral del talento basado en competencias. De conformidad con el Decreto 1083 de 2015, el término competencias laborales se define como: “...la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y los resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado.”[endnoteRef:1] [1:  Artículo 2.2.4.2 del Decreto 1083 de 2015] 

Para ello se requiere contar con talento competente, que actúe con sensibilidad social para la mejora continua de la calidad de los servicios y que mejore permanentemente sus capacidades, conocimientos, habilidades y aptitudes para mantener la calidad y calidez en el servicio. De acuerdo con la Circular Externa 100-010 del 2014 del Departamento Administrativo de la Función Pública, “la capacitación y formación de los empleados públicos debe orientarse al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias funcionales, con el fin de propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional y el mejoramiento de la prestación del servicio".
Para lograrlo, la Dirección de Gestión Humana trabaja la capacitación de manera integral, mediante un modelo de Gestión del Talento Humano con un enfoque humanista, en el cual la Gestión se centra en las personas, teniendo como primordial interés lograr que su desarrollo sea el centro de todas las actividades de la organización.
De acuerdo con lo anterior se realizó la construcción del Plan Institucional de Capacitación 2017 de conformidad con los lineamientos conceptuales del Plan Nacional de Formación y Capacitación de Empleados Públicos, expedidos por la Dirección de Empleo Público del Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública. De igual forma, se implementó la Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación - PIC, continuando con el aprendizaje basado en problemas por medio de los Proyectos de Aprendizaje en Equipo. Toda la consolidación del Plan se encuentra encaminada a cumplir con las metas y objetivos institucionales, enmarcado en los 4 ejes de desarrollo establecidos para las actividades de capacitación definidas en el PIC:
· Gestión Institucional: Referido al fortalecimiento y construcción de criterios conceptuales, metodológicos y técnicos para la prestación del servicio. A buscar la apropiación de modelos de gestión que garanticen la efectividad de las organizaciones.
· Crecimiento Personal y Profesional: Referido a desarrollar conocimientos y habilidades particulares para el trabajo en la gestión (Misional y/o técnica).
· Acciones para cambiar el Mundo: Referido al conjunto de acciones o iniciativas para impulsar el desarrollo y participación de los servidores públicos en la construcción de su entorno social, familiar y laboral, hacia un cambio cultural.
· Desarrollo Territorial y Nacional: Asegurar la sostenibilidad social, cultural y económica del territorio en un contexto determinado.
Con el fin de la priorización de las necesidades de capacitación para el año 2017, se desarrolló un proceso diagnóstico de necesidades de aprendizaje analizando los siguientes insumos:
· Revisión de compromisos institucionales.
· Recolección de necesidades de las dependencias de la Sede de la Dirección General y Regionales.
· Informe de resultados del PIC 2016.
· Informe de aspectos a fortalecer como consecuencia de la evaluación del desempeño-
· Sesiones de trabajo con la Comisión de Personal y la Secretaría General.
Con los componentes anteriormente definidos se determinaron las actividades que integran el Plan Institucional de Capacitación el cual se encuentra encaminado al mejoramiento de las habilidades, destrezas y conocimientos de los servidores, para con ello contribuir al cumplimiento de la misión, visión y objetivos de la institución.
1. MARCO NORMATIVO
Constitución Política de Colombia
Artículo 54 - “Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud”

Decreto Ley 1567 de agosto 5/1998. Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado.
Artículo 4 - “Definición de capacitación: Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y complementar la educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa “
Ley 909 de septiembre 23/2004. Por el cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.
Artículo 15- “Las Unidades de Personal de las entidades.
...2. Serán funciones específicas de estas unidades de personal, las siguientes: e) Diseñar y administrar los programas de formación y capacitación, de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y Capacitación...”
Artículo 16 - “Las Comisiones de Personal”
...2. Además de las asignadas en otras normas, las Comisiones de Personal cumplirán las siguientes funciones: h) Participar en la elaboración del plan anual de formación y capacitación y en el de estímulos y en su seguimiento...”
Artículo 36 - “Objetivos de la Capacitación.
1. La capacitación y formación de los empleados está orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios.
2. Dentro de la política que establezca el Departamento Administrativo de la Función Pública, las unidades de personal formularán los planes y programas de capacitación para lograr esos objetivos, en concordancia con las normas establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño...”
Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
“Artículo 2.2.9.1 Planes de capacitación. Los planes de capacitación de las entidades públicas deben responder a estudios técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales. Los estudios deberán ser adelantados por las unidades de personal o por quienes hagan sus veces, para lo cual se apoyarán en los instrumentos desarrollados por el Departamento Administrativo de la Función Pública y por la Escuela Superior de Administración Pública.
Los recursos con que cuente la administración para capacitación deberán atender las necesidades establecidas en los planes institucionales de capacitación. (Decreto 1227 de 2005, arto 65)''
“Artículo 2.2.9.3 Plan Nacional de Formación y Capacitación. El Departamento Administrativo de la Función Pública, con el apoyo de la Escuela Superior de Administración Pública, adelantará la evaluación anual del Plan Nacional de Formación y Capacitación, con el fin de revisar el cumplimiento por parte de las entidades de las orientaciones y prioridades allí establecidas. Igualmente, establecerá los mecanismos de seguimiento a los Planes Institucionales de Capacitación que éstas formulen.
La evaluación y el seguimiento buscarán especialmente medir el impacto y los resultados de la capacitación. Para medir el impacto se estudiarán los cambios organizacionales y para analizar los resultados se estudiarán los cambios en el desempeño de los empleados en sus áreas de trabajo como consecuencia de acciones de capacitación.
(Decreto 1227 de 2005, arto [sic] 67)”
“Artículo 2.2.9.4 Red Interinstitucional de Capacitación para Empleados Públicos. En desarrollo del artículo 3o, literal e), numeral 3 del Decreto-ley 1567 1998, conformase la Red Interinstitucional de Capacitación para Empleados Públicos, con el objeto de apoyar los planes de capacitación institucional. La Red estará integrada por las entidades públicas a las cuales se aplica la Ley 909 de 2004.
La Escuela Superior de Administración Pública coordinará y administrará la Red de acuerdo con el reglamento que expida para su funcionamiento.
Para el desarrollo de los programas de capacitación que programe la Red. Cada entidad aportará recursos humanos y logísticos, de acuerdo con sus disponibilidades.
(Decreto 1227 de 2005, arlo [sic] 68)”
“Artículo 2.2.9.5 Actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores Públicos. Adoptar la actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los Servidores Públicos, formulado por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública,
(Decreto 4665 de 2007, arlo [sic] 1)”
Artículo 2.2.9.6 Proyectos de Aprendizaje por Competencias. Departamento Administrativo de Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública, diseñarán y divulgarán los instrumentos necesarios, para la formulación e implementación de los Planes Institucionales de Capacitación con base en Proyectos de Aprendizaje por Competencias (Decreto 4665 2007, arto [sic] 2)
Decreto 2539 de 2005. (Decreto 1083 de 2015 artículos 2.2A.6 y 2.2.4.7).
Por el cual se establecen las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los Decretos-ley 770 y 785 de 2005.
Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación -PIC-
Con base en Proyectos de aprendizaje en equipo.- establece las pautas para que la formulación de los Planes Institucionales de Capacitación. PIC se aborden de manera integral: Proporciona pasos, instrumentos, formatos para entender el aprendizaje basado en problemas y el enfoque de capacitación por competencias.
Bases Plan Nacional de Desarrollo. Atendiendo los pilares y estrategias propuestas para vigencia 2014-2018.
Ley 1064 de 2006: Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General de Educación.
Ley 734 de 2002 - Código Disciplinario Único.
Artículo 33 en el cual se establece que uno de los derechos de los servidores públicos es “Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones”
Mapa Estratégico del ICBF 2015-2018: Atendiendo la perspectiva de procesos: “Gestionar el conocimiento institucional, con sistemas de información integrados y seguros”.
Plan Indicativo Institucional ICBF 2015-2018: En cumplimiento de los Pilares, Objetivos y Metas Institucionales
Plan Estratégico de Gestión Humana 2015-2018: Atendiendo los objetivos y componentes del plan.
2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA
Formar a los servidores públicos del ICBF con el fin de fortalecer sus capacidades, conocimientos, habilidades y aptitudes, centrado en la gestión de las personas, en su desarrollo y en la corresponsabilidad que tienen tanto los individuos como la organización en la consecución de los objetivos institucionales.
2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Orientar la capacitación y formación de los servidores públicos de tal forma que posibilite su desarrollo profesional y personal, por ende el mejoramiento en la prestación de los servicios
· Definir, establecer y evaluar los procesos de capacitación bajo el enfoque de Aprendizaje en Equipo
· Incrementar la participación activa de los servidores del ICBF en las actividades de capacitación
· Promover la Gestión del Conocimiento institucional por medio de actividades que permitan multiplicar los conocimientos propios del ICBF como Institución única en su quehacer, realizadas con facilitadores internos que fortalezcan este pilar institucional y se vuelvan parte de la Cultura ICBF
3. BENEFICIARIOS Y OBLIGACIONES
El Plan Institucional de Capacitación se encuentra dirigido a todos los Servidores Públicos, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 909 de 2004, de la Sede de la Dirección General y las regionales para la vigencia 2017
El entrenamiento en puesto de trabajo, así como los programas de inducción y reinducción se encuentran dirigidos a todos los colaboradores.
Los Servidores Públicos para la ejecución del Plan Institucional de Capacitación tendrán los siguientes derechos:
· “Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones”, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 de la Ley 732 de 2002
· Conocer de manera oportuna el Plan Institucional de Capacitación de la vigencia.
· Recibir de manera oportuna la información relacionada con la participación en los eventos de capacitación.
· Recibir información oportuna sobre los eventos programados y/o invitaciones remitidas por otras entidades.
Los Servidores Públicos para la ejecución del Plan Institucional de Capacitación tendrán las siguientes obligaciones:
· Participar en las actividades previstas en el Plan de acuerdo con el cronograma y agenda establecidos.
· Suscribir la carta de compromiso como garantía de participación en los eventos en los cuales sea programado o inscrito voluntariamente.
· Asistir a los eventos a los cuales ha sido invitado.
· En el caso de contar con personal a cargo, facilitar la asistencia de los funcionarios a su cargo, a los eventos de capacitación y formación que programe el Instituto
· Socializar al interior del Grupo o área de trabajo, los conocimientos adquiridos en eventos de capacitación.
· Evaluar, de acuerdo con el procedimiento de capacitación cada uno de los eventos de formación y capacitación internos en los que participe.
· Culminar los cursos en modalidad virtual en los cuales se encuentra inscrito o informar de manera oportuna los motivos para su no terminación.
4. DEFINICIONES
Competencia
“Es la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores y actitudes.” (Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación - PIC- 2008 - DAFP).
Capacitación
Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo (Ley 1567 de 1998- Art.4).
Formación
La formación, es entendida en la referida normatividad sobre capacitación como los procesos que tiene por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa.
Plan Institucional de Capacitación - PIC-
El Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, lo define como un conjunto coherente de acciones de capacitación y formación, que durante un periodo de tiempo y a partir de sus objetivos específicos, facilita el desarrollo de competencias, el seguimiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales establecidas en una Entidad Público
Educación para el trabajo y Desarrollo Humano
La Educación No Formal, hoy denominada Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano (según la ley 1064 de 2006), comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional, y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal. (Ley 115 de 1994).
Educación Informal
La educación informal es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115/1994).
Dimensión del Hacer
Conjunto de habilidades necesarias para el desempeño competente, en el cual se pone en práctica el conocimiento que se posee, mediante la aplicación de técnicas y procedimientos y la utilización de equipos, herramientas y materiales específicos.
Dimensión del Saber
Conjunto de conocimientos, teorías, principios, conceptos y datos que se requieren para fundamentar el desempeño competente y resolver retos laborales.
Dimensión del Ser
Conjunto de características personales (motivación, compromiso con el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otras) que se evidencian en el desempeño competente y son determinantes para el desarrollo de las personas, el trabajo en equipo y el desempeño superior en las organizaciones.
Dimensión del Saber - Hacer
Conjunto de habilidades y de procedimientos necesarios para el desempeño de una actividad, mediante los cuales se pone en práctica el conocimiento que se posee; es la capacidad de aplicar los saberes a un contexto real haciendo de este conocimiento algo práctico y significativo.
Proyecto de Aprendizaje en Equipo - PAE-
El Proyecto de Aprendizaje en Equipo comprende un conjunto de acciones programadas y desarrolladas por un grupo de empleados para resolver necesidades de aprendizaje y, al mismo tiempo, transformar y aportar so-luciones a los problemas de su con-texto laboral. Los equipos de aprendizaje son una forma de organizar a los empleados para facilitar el aprendizaje con base en proyectos y favorecer la participación activa de los servidores públicos en los mismos
5. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN
La capacitación, en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, deberá basarse en los siguientes principios, de acuerdo con lo estipulado en el Ley 1567 de 1998:
· Complementariedad: La capacitación se concibe como un proceso complementario de la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en función de los propósitos institucionales.
· Integralidad: La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los empleados en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y con el aprendizaje organizacional.
· Objetividad: La formulación de políticas, de planes y programas de capacitación, debe ser la respuesta a un diagnóstico de necesidades de capacitación previamente realizado, utilizando procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias sociales y administrativas.
· Participación: Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y programas, deben contar con la participación activa de los empleados.
· Prevalencia del interés de la organización: Las políticas, los planes y los programas responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización.
· Integración a la carrera administrativa: La capacitación recibida por los empleados debe ser valorada como antecedente en los procesos de selección, de acuerdo con las disposiciones sobre la materia.
· Prelación de los empleados de carrera: Para aquellos casos en los cuales la capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades que la entidad requiera más allá del mediano plazo, tendrán prelación los empleados de carrera.
· Economía: En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional.
· Énfasis en la práctica: La capacitación se impartirá privilegiando el uso de metodologías que hagan énfasis en la práctica, en el análisis de caos concretos y en la solución de problemas específicos del ICBF.
6. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
El Plan Institucional de Capacitación del ICBF, busca planear, programar, ejecutar y realizar seguimiento de las actividades de formación y capacitación para los servidores, a través de la generación de conocimientos, el desarrollo y fortalecimiento de competencias, para contribuir al cumplimiento de la misión y objetivos institucionales. Se desarrolla a través de los siguientes subprogramas:
[image: ]
6.1. INDUCCIÓN - ORIENTACIÓN A LA ENTIDAD.
El programa de inducción del ICBF tiene como objetivo facilitar la integración del colaborador al ICBF y el buen desempeño de sus funciones mediante el conocimiento de la Entidad y sus procesos para comprender el sentido del trabajo por los niños, niñas y adolescentes y las familias colombianas y orientar la labor profesional y personal hacia la construcción de un mejor país.
Adicionalmente, cuenta con los siguientes objetivos específicos:
· Dar a conocer conceptos básicos a través de los cuales se destaca la función del Estado, la Entidad y del nuevo colaborador como representante.
· Fortalecer los valores y el comportamiento ético que deben caracterizar a los colaboradores que trabajan en el ICBF.
· Contribuir a la creación del sentido de pertenencia del nuevo colaborador del ICBF a través de la comprensión de la importancia del quehacer de la Entidad.
El proceso de inducción de nuevos colaboradores al ICBF contiene tres fases para orientar, formar e informar a la persona que llega a la Entidad. Las tres fases son Inducción en puesto de trabajo, inducción virtual e Inducción presencial.
El proceso de inducción cuenta con la siguiente estrategia para asegurar que el 100% de los nuevos colaboradores cuenten con la información necesaria que asegure el éxito en su gestión:
Correo de bienvenida: Todos los nuevos colaboradores reciben en su bandeja de entrada, una vez creado el correo de bienvenida de parte de la Dirección de Gestión Humana el cual los exhorta a trabajar con amor y alegría y les da las gracias por pertenecer a la familia ICBF. Igualmente les informa que en corto tiempo serán inscritos en la escuela para realizar el curso virtual: Inducción, les envía el procedimiento de inducción y el código de ética y buen gobierno.
Inducción en puesto de trabajo: El nuevo colaborador recibe acompañamiento con su supervisor de contrato, coordinador y/o jefe inmediato con el fin de conocer todo lo concerniente a sus funciones, obligaciones y productos a entregar. De igual forma en este espacio la persona debe recibir sus herramientas de trabajo, recibir el carné institucional, conocer las instalaciones, así como su equipo de trabajo y los beneficios que le ofrece la entidad de acuerdo al tipo de vinculación.
Inducción virtual: La escuela ICBF se convierte en un aliado importante del proceso de Inducción. Dentro de los cursos ofrecidos se encuentra el de Inducción-orientación a la entidad, el cual debe ser realizado en su totalidad por todos los nuevos colaboradores. La inducción virtual cuenta con información valiosa sobre la historia del ICBF, la ubicación del ICBF en el Estado y en el Sector de Inclusión Social y reconciliación, la ruta estratégica de la entidad, las áreas y programas misionales del ICBF, la acción de las áreas de soporte con sus actividades transversales Código de Ética y plan anticorrupción, módulos SIGE. La realización de la inducción permite, luego de la respuesta a varias preguntas sobre lo visto en el contenido, emitir el certificado correspondiente.
Inducción Presencial: La inducción presencial permite tener un contacto más cercano con todos los nuevos colaboradores. Estos eventos presenciales pueden realizarse de forma masiva con todos los nuevos colaboradores y, a partir de capacitaciones y exposiciones de los diferentes referentes tanto en las áreas transversales y misionales, presentar el quehacer de la entidad. Estos eventos se realizan trimestralmente. La herramienta Lync también es un medio para lograr este objetivo.
6.2. REINDUCCIÓN
El programa de Reinducción está dirigido a reorientar la integración de todos los colaboradores del ICBF a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en los procesos Institucionales; se encuentra prevista desarrollar de manera bianual.
Se desarrolla a través de las siguientes acciones:
· Construcción del material de formación.
· Revisión del material con las áreas involucradas.
· Envío del material a través de correo electrónico a todos los colaboradores del ICBF.
· Acceso al material en un aula virtual
· Habitación en el aula virtual a todos los colaboradores del ICBF.
· Realización de la evaluación de la formación a través del aula virtual
· Obtención del certificado virtual de Reinducción.
6.3. PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN
Desde la Dirección de Gestión Humana, se establece el Plan Institucional de Capacitación (PIC), bajo los lineamientos del Plan Nacional de Formación y Capacitación de Empleados Públicos para el Desarrollo de Competencias.
De acuerdo con la Guía para la formulación del Plan Institucional de Capacitación P.I.C.-2008, El Plan Institucional de Capacitación “Es el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación que durante un período de tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales establecidos en una entidad pública".
Para la ejecución de los programas de capacitación, el Instituto cuenta con la escuela ICBF que integra las tres modalidades descritas a continuación:
	MODALIDADES
DE
FORMACIÓN
	CARACTERÍSTICAS

	PRESENCIAL
	Requiere desplazamiento y concentración en aulas tradicionales

	VIRTUAL
	Se lleva a cabo a través de una plataforma virtual, no requiere asistencia y se puede cursar desde cualquier lugar del país

	SEMI
PRESENCIAL
	Combina la concentración masiva y el uso de la plataforma virtual


Para la vigencia 2017, el Plan institucional de capacitación se encuentra alineado al Pilar Estratégico 2 - Modelo de gestión del conocimiento en el ICBF que redunde en la cualificación de la atención en todos los niveles.
La elaboración del Plan Institucional de Capacitación está basada en el enfoque constructivista, el cual contempla la formación como un proceso permanente de construcción del conocimiento, dinámico, participativo e interactivo de la persona quien es el que posee la información, sobre este construirá nuevos saberes. Es un enfoque pedagógico, que fundamenta el conocimiento como descubrimiento o construcción del ser humano a partir de su propia forma de ser y de conocer la realidad a través de los modelos que construye para explicarla y que pueden ser cambiados y mejorados. En el enfoque constructivista, el aprendizaje es un proceso permanente donde la persona organiza actividades en torno a problemas-proyectos de trabajo seleccionados, en cuyo desarrollo va descubriendo, elaborando, reinventando y haciendo suyo el saber.
Para esta gestión del conocimiento institucional se requiere de actividades que permitan multiplicar los conocimientos propios del ICBF como Institución única en su quehacer. Para la definición de estas actividades, las Direcciones Regionales y las Dependencias de la Sede de la Dirección General deben tener en cuenta los siguientes aspectos:
· Que permitan la construcción de conocimiento institucional por medio de aprendizaje colaborativo que implica la participación activa de todas las áreas.
· Que las actividades de capacitación permitan la resolución de situaciones problémicas (Qué necesitamos aprender).
· Que actualicen los conocimientos para ejercer las actividades laborales de los servidores públicos.
· Que mejoren la aplicación de los procesos y procedimientos.
· Que fortalezcan las competencias funcionales y comportamentales con el fin de que los servicios del ICBF se presten con calidad y calidez.
· Que apoyen la gestión institucional en el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
Así mismo, también se plantea la realización de capacitaciones que den respuesta a los diversos requerimientos a los que el ICBF debe de dar cuenta.
Otra de las estrategias a través de las cuales se implementa el Plan Institucional de Capacitación, es a través de ESCUELA ICBF modalidad virtual, la cual cuenta con una oferta académica permanente. Esta herramienta permite diseñar cursos ajustados a las necesidades de formación propias de cada área.
Para la formulación del PIC se desarrollaron las siguientes fases:
· Definición de los ejes de Desarrollo en los cuales se enmarca el PIC
· Revisión de compromisos institucionales a los cuales se debe dar respuesta con actividades de capacitación
· Informe de resultados del PIC 2016
· Definición de lineamientos para recolección de requerimientos de capacitación para las dependencias de la Sede de la Dirección General y regionales
· Envió de lineamientos, recolección, tabulación y análisis de información de requerimientos de capacitación de las dependencias de la Sede de la Dirección General y regionales
· Validación de análisis de requerimientos de capacitación para inclusión en PIC, con dependencias de la Sede de la Dirección General y regionales
· Presentación de la información consolidada a la Comisión de Personal y a la Secretaría General
· Priorización de las necesidades de capacitación de acuerdo con los lineamientos impartidos y el presupuesto de capacitación de la vigencia
· Formulación y acompañamiento de los Proyectos de Aprendizaje por Equipos (PAE) 2017
· Consolidación de la información de los Proyectos de Aprendizaje en Equipo formulados, para estructurar el Plan Institucional de Capacitación 2017.
· Aprobación del Plan Institucional de Capacitación
· Ejecución del PIC 2017
· Evaluación y seguimiento del PIC 2017
· Revisión y publicación de la oferta académica de la Función Pública
7. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN
Para realizar el diagnóstico de necesidades del P.I.C. 2017 se realizaron las siguientes actividades con la participación de las dependencias de la sede de la Dirección General y las regionales:
7.1. REVISIÓN DE COMPROMISOS INSTITUCIONALES
Se realizó la revisión de compromisos institucionales a los cuales se debe dar respuesta con actividades de capacitación, encontrándose lo siguiente:
	REQUERIMIENTOS
	TEMATICAS

	Plan estratégico ICBF 2015-2018
	Fortalecer las competencias en las autoridades administrativas y equipos técnicos interdisciplinarios en referencia al proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (lineamientos técnicos, proceso de atención de los adolescentes en el SRPA, prácticas restaurativas e inclusión social, PARD, formación en derecho probatorio y código general del proceso (Ley 1564 del 2012)).

	Matriz de trasparencia
(Presidencia de la República)
	Capacitaciones en transparencia y anticorrupción; temas principales de gestión; contratación pública, gestión financiera, gestión del talento humano, participación ciudadana, Administración al Servicio del Ciudadano y Lucha contra la corrupción, Gestión administrativa, gestión de las tecnologías, Gestión documental, Innovación

	Acuerdo sindical
	Brindar formación a los equipos de los Centros Zonales para el manejo de crisis, abuso sexual y otros temas que surjan del desempeño de las funciones propias del cargo; dar prelación a la formación en la modalidad presencial a los servidores públicos. Negociación colectiva.

	Convención de los Derechos del Niño
	Dando respuesta a las observaciones de la convención.

	Plan de Fortalecimiento Institucional (Víctimas)
	Política de atención, asistencia y reparación integral de las víctimas.

	Decreto 1083 de 2015 (Día del servidor público)
	Actividad de capacitación específica para el día en torno al servicio público

	Plan Nacional de Desarrollo
	Derechos humanos, enfoque diferencial. Construcción de la paz, transición a zonas veredales. Buen gobierno (Lucha contra la corrupción, Gestión óptima de la información, transparencia y rendición de cuentas, Eficiencia y eficacia administrativa)

	Archivo General de la Nación
	Capacitación en Gestión Documental

	Hallazgos y planes de mejora de las auditorías
	Sistema Integrado de Gestión: Sistema de Gestión de Calidad. Sistema de Salud y Seguridad en el Trabajo. Sistema de Gestión Ambiental. Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información



7.2. CONSOLIDACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE CAPACITACIÓN
Se solicitó a todas las Regionales y dependencias de la Sede de la Dirección General, los requerimientos de capacitación enmarcados en los 4 ejes de desarrollo del PIC. Posteriormente se consolidaron todos los requerimientos, se analizaron y validaron con cada una de las áreas y regionales.
En el caso de las dependencias de la Sede de la Dirección General, se realizaron mesas de trabajo, con el fin de unificar criterios priorizando las actividades que impactan en el quehacer de los servidores y que apuntan al cumplimiento de la misión institucional, así como también la articulación de las diferentes dependencias para optimizar los recursos en beneficio de los servidores y la entidad. Se dio prioridad a temas misionales relacionados con lineamientos y programas necesarios para el desarrollo del hacer, a temas estratégicos como lo son el Sistema de Gestión de Calidad con sus cuatro ejes (Eje de Calidad, Ambiental, Seguridad de la Información y Seguridad y Salud en el Trabajo) y en los procesos de apoyo, lo relacionado con Gestión Documental y Servicios y Atención al ciudadano.
Para el caso de las regionales se realizó la revisión y validación de los requerimientos enviados sobre la base de los recursos, facilitadores, requerimientos institucionales y ejes de desarrollo, eliminando las definidas como sensibilización o socialización. Se remitió a las regionales la respectiva retroalimentación para los ajustes necesarios. El énfasis de las actividades definidas por las regionales se encuentra en procesos, procedimientos y lineamientos misionales. En los procesos de apoyo esta sobre temas de gestión documental, procesos contractuales (elaboración, supervisión, y liquidación) y procesos financieros.
Con el fin de optimizar los recursos del ICBF, se fortaleció la estrategia de facilitadores internos a través de los cuales se desarrolla la mayoría de actividades planeadas. Los servidores que fueron participes en actividades de capacitación contratadas en la anterior vigencia serán multiplicadores del conocimiento adquirido.
Se adjunta consolidado de necesidades remitidas por las regionales y las dependencias de la Sede de la Dirección General (anexo 1)
7.3.  MATRIZ DE PRIORIZACIÓN
Se remitió a la oficina de Control Interno la matriz de priorización para el diligenciamiento de las columnas: Evaluación de Control Interno y Procesos Estratégicos y No conformidades. Esta dependencia remitió la información sobre la base de hallazgos y resultados de auditorías internas, las cuales están enfocadas en fortalecer necesidades estratégicas del SIGE como buenas prácticas ambientales, política de seguridad de la información y temas misionales con relación a procesos y procedimientos, así como lo relacionado con servicio al ciudadano.
En relación con los resultados de EDL obtenidos en el periodo 2016-2017, el 61% de los servidores cuentan con evaluación en nivel sobresaliente, el 28% en destacado y el restante en satisfactorio por lo cual no se establecieron aspectos a corregir.
Se consolido en la matriz de priorización la información de la oficina de Control Interno. (Anexo 2)
7.4.  INFORMES DE RESULTADOS PIC 2016
Con los resultados obtenidos en el 2016 se reafirma que las estrategias para la óptima ejecución de las capacitaciones planeadas sobre la base de los recursos disponibles, son:
· El apalancamiento en la Gestión del conocimiento y la importancia que tienen los facilitadores internos para la consecución de las actividades programadas en las regionales. De acuerdo con el consolidado de actividades de capacitación de la vigencia 2016 se puede observar que el mayor porcentaje estuvo en el desarrollo de actividades con facilitador interno:
	Modalidad
	Cantidad de actividades desarrolladas
	Proporción %

	Total, Capacitaciones
	877
	100%

	Virtual
	119
	14%

	Presencial
	758
	86%

	 Presencial Facilitador interno
	719
	82%

	 Presencial Facilitador Externo
	39
	4%


· La constante oferta y motivación a los servidores para acceder a cursos virtuales dispuestos por la escuela ICBF
· El apoyo y seguimiento a los referentes de capacitación y a los servidores para la participación en las diferentes actividades permitió la siguiente cobertura a nivel nacional en las diferentes modalidades de capacitación:
	Modalidad
	Número de colaboradores

	Virtual
	15.666

	Presencial
	19.435

	Total
	35.090



En relación con los servidores públicos se obtuvo la participación de 4.404 servidores del total de la planta global, con un porcentaje del 85.90%. Es de aclarar que el dato corresponde a la participación en por lo menos una actividad de capacitación en el año.
Se encuentra que entre las temáticas más concurrentes y que requieren mayor fortalecimiento en las regionales y en la Sede de la Dirección General son las enfocadas a temáticas misionales de protección además del proceso estratégico del Sistema Integrado de Gestión.
7.5. VALIDACIÓN CON COMISIÓN DE PERSONAL
Se realizó presentación de los Lineamientos del Plan Institucional de Capacitación 2017 a la comisión de personal, en la sesión realizada el día 14 de octubre de 2016 se les informo que este plan tiene una vigencia anual. Se presentaron los diferentes insumos que sirven para la elaboración del Plan y las estrategias para la implementación y su desarrollo
Se informó que el plan está dirigido para los servidores públicos., los colaboradores podrán participar en entrenamiento en puesto de trabajo. Se les explico que existen tres modalidades de capacitación: Presencial, Virtual y Semipresencial, de igual manera que se fortalecerá la estrategia de facilitadores internos dada las dificultades existentes por presupuesto.
Se presentaron y aclararon inquietudes frente a quienes pueden participar en las capacitaciones de la modalidad virtual. No hubo inquietud sobre otros temas de los expuestos.
8. CONSOLIDACIÓN DE PROYECTOS DE APRENDIZAJE EN EQUIPO
Siguiendo con el enfoque constructivista del conocimiento, se utilizará las estrategias de los Proyectos de Aprendizaje en Equipo*(P.A.E.), definidos según la Guía para la formulación del Plan Institucional de Capacitación P.I.C.-2008, como “Un conjunto de acciones programadas y desarrolladas por un grupo de empleados para resolver necesidades de aprendizaje y, al mismo tiempo, transformar y aportar soluciones a los problemas de su contexto laboral”.
La formulación de los P.A.E. implica la conformación de grupos de servidores públicos, que trabajen en equipo y construyan un nuevo conocimiento en torno a la solución de problemas o retos de la realidad laboral en donde cada integrante debe asumir un rol activo y es responsable por su aprendizaje y el de los otros.
Para formular los Proyectos de Aprendizaje en Equipo-P.A.E se debe cumplir con las siguientes fases:
· Sensibilizar a los empleados públicos para participar de esta metodología
Se realizó a través de videoconferencia para todas las regionales en el mes de diciembre, la socialización y sensibilización a los referentes de capacitación sobre el PIC y la importancia de implementar los Proyectos de Aprendizaje en Equipo. De igual manera se diseñó una campaña de expectativa a nivel nacional por medio de una pieza informativa enviada por correo electrónico en el mes de marzo, con la cual se buscaba dar a conocer la metodología para la conformación de los proyectos de Aprendizaje en Equipo, en esta se incluyó una guía en la cual se ampliaba la información del proceso de conformación de los Proyectos de Aprendizaje en Equipo para su implementación.
· Conformar los equipos de los Proyectos de Aprendizaje-P.A.E.
Los servidores interesados en participar conforman el equipo y por parte de la Dirección de Gestión Humana se les resuelven inquietudes (se hacen reuniones con los interesados ya sean virtuales o presenciales). Se han conformado 12 Proyectos de Aprendizaje en Equipo.
· Definir el problema y los objetivos de aprendizaje
Los equipos conformados, a través de la metodología establecida en la Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación PIC 2008, definen la problemática a trabajar y los objetivos de aprendizaje y realizan el diligenciamiento de los formatos establecidos en el procedimiento de capacitación.
· Elaborar el Plan de Aprendizaje del Equipo
Es la programación de las actividades de aprendizaje para el logro de los objetivos de aprendizaje definidos. Implica el desarrollo de actividades tanto grupales como individuales (consolidar información, analizar resultados, utilizar herramientas ofimáticas, normatividad aplicable, entre otras); involucra los saberes del grupo y las necesidades de aprendizaje.
Se debe elaborar un cronograma el cual debe mostrar los tiempos para el desarrollo de las actividades de aprendizaje y la evaluación del PAE. Se debe diligenciar el formato establecido en el procedimiento de capacitación para esta etapa.
· Formular el Plan de Aprendizaje Individual.
Cada integrante define su plan de trabajo de acuerdo a su roll en el equipo y debe diligenciar el formato establecido en el procedimiento de capacitación.
· Ejecutar y Desarrollar las actividades definidas en los planes
El desarrollo de los Proyectos de Aprendizaje en Equipo requiere la implementación de estrategias internas y externas de aprendizaje.
Las estrategias internas de aprendizaje las desarrolla el equipo del proyecto, con el liderazgo de los facilitadores y el apoyo de la Dirección de Gestión Humana.
Se debe dar cumplimiento al cronograma inicial propuesto dejando evidencia de todas las actividades desarrolladas.
· Evaluar el logro del objetivo propuesto.
Se realiza sobre objetivos de aprendizaje formulados, así como sobre los resultados que deben lograr los participantes. Para cada uno de esos objetivos es necesario definir los criterios bajo los cuales se realizará la evaluación “plan de trabajo formulado” de cada participante.
Al elaborar el plan de aprendizaje, los integrantes del equipo deben acordar qué evidencias de aprendizaje producirán, en equipo e individualmente. Los participantes en el PAE deben tener la posibilidad de: Evaluarse a sí mismos, evaluar a los compañeros y evaluar al facilitador. El propósito de las evaluaciones es proveer realimentación al participante, sobre sus aciertos y oportunidades de mejoramiento.
Durante todo el proceso del PAE se deben ir recolectando evidencias de las competencias, habilidades o conocimientos adquiridos, lo cual al final del proyecto permitirá determinar el cumplimiento de los objetivos propuestos y el aprendizaje adquiridos.
Los facilitadores del aprendizaje deben elaborar las evaluaciones para cada uno de los objetivos de cada participante del proyecto de aprendizaje
9. EJECUCIÓN
Con los componentes relacionados en el diagnóstico, una vez realizado el análisis y validación con cada una de las dependencias de la sede de la Dirección General y las Regionales y frente al presupuesto asignado, así como buscando fortalecer la gestión del conocimiento, se determinó las actividades a incluir en el PIC 2017, que se detallan en un cuadro resumen. (Anexo 3)
Finalmente, con este insumo se realizó la formulación del Plan Institucional de Capacitación del 2017, para lo cual se adjunta formato del Plan con cronograma establecido. (Anexo 4)
En esta fase se efectuara con el desarrollo de las actividades programadas en el Plan Institucional de Capacitación, en las diferentes modalidades: presencial, semi-presencial y virtual, los Proyectos de Aprendizaje en Equipo, las invitaciones de capacitación realizadas, la promoción de la oferta académica de la Función Pública y los programas de inducción y Reinducción; obteniendo las evidencias de su desarrollo.
Se realizará la difusión interna a nivel nacional de la aprobación del Plan Institucional de Capacitación 2017.
En el caso de la ejecución de las actividades con facilitadores internos en las regionales, el referente de capacitación de la misma coordinará el desarrollo de la actividad y remitirá a la Dirección de Gestión Humana el reporte y evidencia de la misma.
En el caso en que se requiere contratar facilitadores externos, la Dirección de Gestión Humana en conjunto con la Dirección de Contratación, de acuerdo con el presupuesto asignado, realizará el trámite contractual para la consecución de la misma y posterior socialización a las regionales y dependencias de la Sede de la Dirección General.
En relación con los proyectos de Aprendizaje en Equipo, para la vigencia 2017 se logró la conformación de 12 equipos, con la participación de regionales y de la Sede de la Dirección General. Durante el año se realizará seguimiento a la ejecución de los cronogramas de cada proyecto para lograr su culminación y cumplimiento de los objetivos propuestos tanto de manera individual como grupal.
Se adjunta documento con los proyectos de Aprendizaje en Equipo establecidos para la vigencia (anexo 5)
10. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
La fase de evaluación y seguimiento se realizará de manera permanente en el Plan Institucional de Capacitación por medio de las evidencias de los Proyectos de Aprendizaje en equipo, las capacitaciones realizadas, formatos establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad del ICBF, tanto en las regionales como en las Dependencias de la Sede de la Dirección General.
Se realizará acompañamiento permanente a todas las dependencias y regionales con el fin de lograr el cumplimiento de las actividades previstas en el Plan y así contribuir al cumplimiento de las metas institucionales.

Al final del periodo de vigencia del PIC se realizará un Informe final en el cual se detallará el cumplimiento del Plan y de los Proyectos de Aprendizaje en Equipo de la vigencia 2017:
10.1.  INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTIÓN DEL PIC
Los indicadores establecidos para el proyecto son
10.1.1.  Porcentaje de Servidores Públicos Capacitados:
Busca medir la proporción de servidores que se han capacitado durante el periodo
(Número de servidores capacitados (sin repetidos) / Número de servidores que ocupan un cargo de la planta global. Regionalizado.) * 100%
Meta 90%
10.1.2.  Porcentaje de eficacia de la capacitación
(Sumatoria de los promedios de las evaluaciones de eficacia de las capacitaciones realizadas / número de capacitaciones con evaluación de eficacia * 100)
Meta 87%
Cuando el evento de capacitación pertenezca al componente de competencia HACER, y tenga una duración igual o mayor a 6 horas, se debe realizar la evaluación de eficacia al finalizar el evento para verificar la apropiación de conocimientos.
10.1.3.  Número de etapas ejecutadas para la implementación de los Provectos de Aprendizaje en Equipo en el período:
Tiene como fin Medir el porcentaje de ejecución de los proyectos de aprendizaje en equipo
Número de etapas ejecutadas para la implementación de los Proyectos de Aprendizaje en Equipo en el período / Número de etapas programadas para la implementación de los Proyectos de Aprendizaje en Equipo en el período.
Meta 100%.
10.1.4.  Porcentaje de colaboradores nuevos con inducción virtual: Tiene como fin medir el porcentaje de colaboradores nuevos que realizan la inducción virtual
Número de colaboradores de la Regional y de las dependencias de la Sede de La Dirección General (personal de planta, de carrera administrativa, provisionales, planta temporal y contrato directo de 1 o más meses) que hicieron la inducción virtual en el mes / Número total de colaboradores de la Regional y de las dependencias de la Sede de La Dirección General (personal de planta, de carrera administrativa, provisionales, planta temporal, y contrato directo de 1 o más meses) que ingresaron en el mes y fueron inscritos en la Escuela virtual.
Meta: 80%
10.2.  EVALUACIÓN DE IMPACTO
Se realiza evaluación de impacto para los eventos de capacitación de educación y formación para el trabajo financiados a través del fondo Carlos Lleras Restrepo, el cual se aplica al beneficiario y a su jefe inmediato. Se obtiene el promedio de calificación de los beneficiarios y del jefe inmediato, asignado un peso ponderado de 0.40 a los beneficiarios y 0.60 al jefe inmediato, para un promedio total. La escala bajo la cual se determina si fue efectiva o no la capacitación es:
	CRITERIO
	RANGO

	La capacitación no fue efectiva
	<= 54

	Se requiere reforzarla capacitación
	55-74

	Se evidencia impacto de la capacitación
	>= 75


Una vez se analizan los resultados obtenidos en la evaluación, se elabora un informe para retroalimentar los beneficiarios de la capacitación y su jefe inmediato.
10.3. CONSOLIDADO DE PARTICIPANTES DE CAPACITACIÓN
De manera mensual se realiza la consolidación de las actividades de capacitación en las diferentes modalidades, llevando registro de los participantes, las evidencias, y el cumplimento del procedimiento de capacitación lo cual es un insumo para el reporte de indicadores y diferentes informes requeridos.
11.  PRESUPUESTO
El Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2017, cuenta con un presupuesto asignado de $1.000.000.000 a través del rubro C-310-300-2-0-804 (Capacitación Formal y No Formal) por el cual se ejecutarán las actividades designadas en el plan.
12.  ANEXOS
CARLOS ENRIQUE GARZÓN GÓMEZ
DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA.
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